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C. ISIDRO DE LA TORRE CARLOS 
SERVICIO SPOOKS STAR MAN S.A DE C.V. 

 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Ún ica 
BITÁCORA 09/LUAOlll/07 /16 

En atención a la so licitud tngresada a esta Agencia Nacional de Segur idad Industr ial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo suces ivo la AGENCIA, el día 
09 / 01/2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comerc ial , 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cua l en su carácter de representante legal del estableci m iento SERVI CIO SPOOKS ST AR 
MAN S.A DE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 9789 , con ubicación en AV. NICOLÁS BRAVO 
ESQ. JARDÍNES DE MORELOS MANZANA 633 LOTE 8.9 y 10, COLONIA JARDÍNES DE 
MORE LOS SECC. FLORES, M UNICIPIO ECATEPEC DE MORE LOS, ESTADO DE ESTADO 
DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 56330 , en lo sucesivo el REGULADO, tram ita Licenc ia 
Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

l. 

CONSIDERAND O 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para re visa r. 
evaluar y reso lver sobre la Licencia Ambiental Única soli ci t ada por el REGULADO , de 
con fo rmidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVII I de l 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protecc ión al , 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. . \\ 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2002/20 17 
Ciudad de México a O 7 de Febrero de 2 O 17 
"2017. Año del Centenario de la 

Promu lgación de la Const itución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos" . 

11. Que el día 09 / 01 / 2017 se rec ibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento SERVICIO SPOOKS STAR MAN S.A DE C.V .. misma que 
fu e regi strada con número de bitácora 09/LUA0111/07 / 16. 

111. Que con fe cha Ciudad de México a 2 6 de Agosto de 2016 esta Dirección General de 
Gesti ón Comercial emitió acuerdo de apercibimiento mediante Ofic1o 
ASEA/UGSIVC/ DGGC/3S87 /20 16, m ismo que se notificó el 26 de Agosto de 2016 . a 
través del cual se so licitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el t rámite con número de bitácora 09/LUA0111/07 /16 . Para tal efecto se 
estableció un pl azo de veinte días hábil es a partir de la not ificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 9 de enero de 2017 se recibió en oficia lía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la información solicitada a través del acuerdo de apercib imiento Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3 S 8 7/2016 . 

V. Que el REG ULADO cumple con los requi sitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AM BIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la so licitud registrad a con 
bitáco ra 09 /LUA0111/07 /l6, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente . 

Por lo tanto, con fu ndamento en los artículos l, 3 fracc ión XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracc ión 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos ; 11 O y 1 11 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVI II del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6 , 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General de l 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y ad icionan 
diversas di spo siciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un·· trámite único, así como la actualizac ión de la información de 
emisiones mediante una cédu la de ope ración anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las demás dispos ic iones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gest ión 
Comercia l, 
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Agencia Nac ional de Segu ridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil ancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Com ercial 

Ofic io ASEA/U GSIVC/ DGGC/2002 / 20 1 7 
Ciudad de México a O 7 de Febrero de 20 17 

"2 O 17, Año del Centenario de la 
Promulgac ión de la Constitución Po lítica 
de los Estados Unidos Mexicanos ". 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tram itar y obtener la Licencia Ambi ental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0564- 201 7 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumpl imiento de las sigu ientes 

CONDICIONANT ES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operac ión del establ ecimiento denom inado 
SERVICIO SPOOKS STAR MAN S.A DE C.V ., 9789 con ubicación en AV. NICOLÁS 
BRAVO ESQ JARDÍNES DE MORELOS MANZANA 633 LOT E 8.9 y 10, COLONIA 
JARDÍN ES DE MOR EL OS SECC FLORES , ECA TEPEC DE MORELOS , CÓDIGO POST AL 
56 3 30, ESTADO DE ESTADO DE MÉXICO , que se dedica a la comerc iali zación de 
gasolinas, con una capacidad instalada de sumin istro anual de 8,0 24 ,3 8 6 li tr os 
Pemex Magna, 1,208 ,807 litros Pemex Premium . El establecimiento cuenta para su 
operación con las in stalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tab la l. Instalac iones que forman parte del estab lecim iento FALTA INFORMACIÓN - . . ·.:~ - ,_ . . :: . . . 
.... :.;-:7/fs.~;!~-~-~--. ;, ~ . 

Tanque de Pemex Magna. 100, 000 
Tanque de Pemex Premium 100, 000 
Dispensario Pemex Magna 

Dispensario 

Dispensario 

Dispensario 

Planta de emergencia 

Pemex Premium 
Pemex Magna 

Pemex Premium 
Pemex Magna 

Pemex Premium 

Pemex Magna 
Pemex Premium 

40 

lit ros 
lit ros 

2 Pisto las 
2 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistol as 
2 Pisto las 

2 Pisto las 
2 Pistolas 
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Agenc ia Naciona l de Seguri dad Indu str ial y de 
Protecc ión al Medio Ambien t e de l Secto r Hidrocarburos 

Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció n General de Gestión Comercial 

Of icio AS EA/ UGSIVC / DGGC/ 20 02 / 20 17 
Ciudad de México a 07 de Febrero de 201 7 

"2 O 17. Año del Centenario de la 
Promu lgación de la Const ituc ión Po lítica 
de los Estados Unidos Mexi ca nos" 

11. La presente Licencia Amb ienta l Única se expide por única vez en tanto el 
estab lecimiento no cambie de ubicac ión o de activi dad, según le fu e autor izada. S1 es 
este el caso deberá so ii citar una nueva Li cenc ia. Si exi st e cambio de razón social , 
aumento en la capacidad de almacenamiento , cam bios de proceso, ampliación 
de inst a laciones o la generación de nuevos res iduos pel igrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respect ivas 

111. La Licencia es intransferible a otros estab lec imientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaci ones , permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autor idad 
competente. 

IV. El REGULAD O, hasta en tanto no se emitan lineamientos , di rectrices , cr ite rios u otras 
disposiciones administrat ivas de carácter general por parte de esta AGENC IA, deberá 
rem it ir a la Secret aría de Medio Amb iente y Recursos Natura les su Cédula de 
Operación Anua l en los términos vigent es estab lecidos , a part ir del año 20 17 . 

V. Asimismo el REGULADO, deberá est imar y reportar en la Cédu la de Operac ión anua l 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artícu lo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Reg istro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emis iones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos tota les . benceno, to lueno , etilbenceno, xil eno y hexano , 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas , así como los contaminant es cr iter io provenientes de la planta de 
em ergencia . 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establec ido en los art ículos 13 fracc ión 11 y 17 
fraccione s 1, 11, VI , VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Cont aminación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean apl icables 

VIl. El REG ULADO deberá dar cump limiento al Artículo 109 bi s de la Ley Genera l de l 
Equili br io Eco lógico y la Protección al Ambi ente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en mat eria de Registro de Emis iones y Transferencia de Contaminantes, \ 
cuando existan emis iones o transferencias de contaminantes y sustanc ias que se '· .. A 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de re port e establ ec ido en la Norma , '\ .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio i\mbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Com ercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 200 2/20 17 
Ciudad de México a O 7 de Febrero de 2 O 17 

"2 O 17, Año del Ce ntenario de la 
Promulgac ión de la Constitución Política 
de los Estad os Unidos Mexicanos". 

Ofici al Mexicana NOM-16 5-SEMARNAT -2013 , la cual establece la lista de sustancias 
suj et as a reporte para el reg ist ro de em isiones y transferencia de contaminantes, en 
este m1 sm o orden de ideas , se deberán reportar las em1S1ones fugitivas 
correspondientes . 

VIII. El REGULADO , en caso de paros programados por m antenim iento de la instalación que 
impl iquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escr ito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar rie sgos operacionales y ambientales . 
En el caso de paros circunstanciales , el REGU LADO deberá dar aviso de manera 
inmed iata a las dependencias de Protección Civi l cor respondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULA DO deberá 
implement ar las mejores prácticas para minimi zar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto ·no se emitan lineamientos, directrices, criter ios u otras 
dispos iciones administrativas de carácter general por parte de esta AGEN CIA 

X. El REGULADO deberá rea li zar acc iones de mantenimiento per iód ico a los equ1pos 
indicados en la T abla l .de la presente , mismas que deberán regis trarse en una bitácora 
de operac ión que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autori dades amb ienta les locales, con el fin de controlar la contam inac ión que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorable s o em isiones extraord inar ias no 
controladas . 

XII. El REGULADO deberá dar cumplimiento a las Condicionante s establecidas . en la 
Autorización de Materia de Impacto Ambiental 21203/Resol/ 5 6 9 /04, expedida por 
la SECRETARIA DE ECOLOGÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, con fe cha 2 6 de Octubre de 
2004 , de conform idad con lo estab lecido en los artículos 28 , 30 , 31 y 35 de la Ley /,

1 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y lo s art ículos 46.4 7,48, y 
4 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protecc ión al 
Ambiente en Materia de Evaluación de l Impacto Ambiental. \\ 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de .\\ 
supervi sión o monitoreo . de su sistema contra incend io y de detecc1ón de incendios, en 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vi gilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGG C/ 2002 /201 7 

Ciudad de México a 07 de Febre ro de 20 17 

"2 O 17. Año del Centenario de la 

Promulgac ión de la Const itución Po líti ca 

de los Estados Unidos Mexicanos". 

la que se incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integralidad de sus elementos . 

XIV. El REGULADO deberá garant izar el cumplim iento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
de l Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión In tegral de los Residuos . 
as í como en la NOM- 161-SEMARNAT- 2011, que establece los crite rios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
M anejo; el li stado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exc lus ión a dicho 
listado ; así como los elementos y procedimientos para la formul ación de los planes de 

maneJO . 
,, 

XV. El REGULADO deberá garant izar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los res iduos pel igrosos lodos de t rampa, que genera cumple con lo estab lec ido en los 
Art ículo s 15 1. 151 Bis. 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibr io Ecol ógi co y la 
Protecc ión al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resid uos, su Reglamento y a las Norm as Oficiales Mexicanas 
vigentes ap licab les en la materia . 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 de l Reglamento de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos. en el cua l se 
estab lece el proced imiento para la identificación de los residuos pe ligrosos . así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos , en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMARNA T-
200 5, deberá actual izar su Licencia . 

XVII . El REGULADO deberá · garantizar que el almacenamiento de los residuos pe ligrosos 
generados dentro de su establecim iento cumpla con lo establecido en los Artícu los 8 2 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevenció n y Gestión Integra l de los 
Res iduos. 

XVIII.E I REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A SEA/U GS IVC/ DGGC/ 2002/20 17 
Ciudad de México a O 7 de Febrero de 2 O 17 
"2017 , Año del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Po lítica 

de los Estados Unidos Mexicanos". 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionam iento de su establecimiento y s1n 
menoscabo a lo aquí f ijado, deberá sujetarse a todas las dispos ic iones señaladas en la 
Ley General del Equi libr io Eco lógico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de el la se derivan, así como en las Normas Ofic iales Mex icanas y otros instrumentos 
juríd1cos ap li cab les a las acti vidades de l m ismo 

XX. El incump limiento de las condicionantes fij adas en esta Licencia, la Ley General del 
Equili brio Ecológi co y la Pro tección al Am bient e, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res iduos y los Reglamentos que de ella s se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos Juríd ico s vigentes que sean 
ap licables a la operación y funcionam iento del establecimiento , así como la 
presentaci ón de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocas ionen daños al m edio ambien t e y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENClA, de 
confo rmidad con las disposic iones aplicables 

TERCERO.- Notificar a C. ISIDRO DE LA TORRE CARLOS, en representación del 
es t ablecimiento SERVICIO SPOOKS STAR MAN S.A DE C.V., el presente acuerdo de 
conform1dad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ .J 

/ /j/ 
/' ~ 67./2-'7 

"'~_,-¿ /7 _ 
_ .ó''Y'~ 

ING . ~~ ÁLVAREZ ROSAS 
Por un u5'0 responsable de l paoel las co01os de conoc1m1ento de es¡e asunro son remr[idas vía elecuónrco 
C C P ,fÍ lng. Car los Salva dor de Regule s Ruiz-Funes- Drrector E¡ecut1vo de la ASEA. 

f. Biól. Ul ises Cardona Torres.- Je fe de Unidad de Gestión Industr ial 

BITÁCORA 09/LUAOlll/07/16 
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